
REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301020220012800 

 
De la solicitud (archivo 026 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá:  
  
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.  
  
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
  
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
  
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor.  

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.(1) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a459b8cba95bb75ced74a499565e66dd4b426a54c69e6a0113d6a27d70aa7820

Documento generado en 09/02/2024 04:16:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400302220210011700 

 
Del recurso de apelación interpuesta por la ejecutada (archivo 091 C-Principal 
virtual), contra la providencial del 19 de octubre de 2023 (archivo 87 C-
Principal virtual), y por cumplir los presupuestos del art. 321 del C.G.P., se 
concede el RECURSO DE APELACIÓN en el efecto DIFERIDO de 
conformidad con el inciso E del numeral 2 del art. 317 del C.G.P.  
 
Secretaria remítase el link del cuaderno de incidente de nulidad al Juez Civil 
del Circuito de Bogotá – Reparto, déjense las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68d9262eef8fafcafff50af78fe58c603754f36ddc870342c3d4855428f987f4

Documento generado en 09/02/2024 04:16:07 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400304620170082300 

 
Previo a decidir sobre la oposición de la diligencia de secuestro por parte del 
señor JAIRO HERNANDO GARCÍA ESPINOZA (archivo 016 C-Medidas 
virtual), se ordena oficiar a la ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY, para que en 
el término de diez (10) días, realice la devolución del despacho Comisorio No. 
0221-184. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400301720100003401 

 
De la solicitud (archivo 098 C-Principal virtual), el memorialista deberá estarse 
lo dispuesto en auto de esta misma fecha, en donde se le indicó que no se 
encuentra reconocido, por lo que el abogado deberá aportar el poder en 
donde lo faculten para actuar en el presente trámite.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7af286b9a3acc6b95a10252a2bc8e0bc49e989d24b72d0607a6247c6506a5e58
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303320080094100 

 
Del recurso de apelación interpuesta por la ejecutada (archivo 169 C-Principal 
virtual), contra la providencial del 16 de noviembre de 2023 (archivo 167 C-
Principal virtual), y por cumplir los presupuestos del art. 321 del C.G.P., se 
concede el RECURSO DE APELACIÓN en el efecto DIFERIDO de 
conformidad con el inciso 4 del numeral 3 del art. 323 del C.G.P.  
 
Secretaria remítase el link del cuaderno de incidente de nulidad al Juez Civil 
del Circuito de Bogotá – Reparto, déjense las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302320060141500 

 
Previo ordenar lo que en derecho corresponda en relación a la aprobación o 
negación de la dación en pago (archivo 64 C-Principal virtual) y teniendo en 
cuenta que la liquidación del decreto desde la fecha de exigibilidad del título 
valor hasta el 22 de marzo de 2022 fecha que suscribieron la dación a favor 
del cesionario da un valor de $87.621.404,86 (el cual solo surte efectos para 
la aprobación y negación de la dación en pago) y teniendo en cuenta que no 
obra avaluó del bien inmueble identificado con FMI No. 50C-1270678, se 
requiere a la parte para que aporten el avaluó catastral del inmueble vigente 
para la época que se realizó la dación.   
 

Asunto Valor 

Capital $ 11.000.000,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 11.000.000,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 76.621.404,86 

Total a Pagar $ 87.621.404,86 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 87.621.404,86 
 

  
Todo lo anterior en razón a que la dación en pago, no podrá ser objeto de 
lesión enorme.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución



Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b26858c5bf3a3a1636c971f95517e230f521f21180757a88ba4a9ef5c66f274
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303120080033100 
 
Se pronunciará el despacho sobre el derecho de petición presentado por 
VERONICA MARCELLA MONTOYA BUNCH (archivo 075 C-Medidas 
Cautelares Gestor) 
 

CONSIDERACIONES 
 

En relación con el derecho de petición, encuentra el despacho  que la Corte 
Constitucional en reiteradas oportunidades ha manifestado que frente a las 
actuaciones judiciales, esto es, en el trámite de los procesos de esta índole, 
no es dable invocar el derecho de petición consagrado en el Artículo 23 de la 
Carta Política, puesto que el ámbito de aplicación del mismo, se circunscribe 
a las actuaciones de carácter administrativo y no de índole judicial, ya que 
estas tienen su propio espacio y procedimiento, sometidas a las disposiciones 
de los códigos sobre la materia y demás normas que las modifican y 
complementan.  
  
En efecto, los parámetros especiales de procedibilidad del derecho de 
petición en la actividad jurisdiccional se generan en dos escenarios a saber: 
i) Los procedimientos judiciales del juez y ii) las labores eminentemente 
administrativas, las primeas se rigen por la ley procesal pertinente y las 
segundas, por las reglas aplicables a la administración.  
  
Frente a esto, el derecho de petición es un mecanismo impróspero frente a 
las actuaciones de carácter judicial, pero si lo solicitado se refiere a aspectos 
eminentemente administrativos a cargo del despacho, deberá procederse 
bajo las reglas establecidas en la Ley 1755 de 2015.  
  
Frente a esto, la Corte constitucional ha asentado:  
  
« (…) la postura de la Corte Constitucional respecto de la improcedencia del 
amparo del derecho de petición ante las autoridades judiciales en relación a 
las cuestiones concernientes a los procesos que adelantan fue reiterada 
por parte de esta Corporación en sentencia del 25 de noviembre del 2010 
(M. P. Carmen Teresa Ortiz De Rodríguez), en la que se consideró que 
era improcedente ejercer el derecho de petición para efectuar 
solicitudes relacionadas con los procesos judiciales, toda vez que las 
mismas están sujetas a reglas especiales, reguladas por el estatuto 
procesal correspondiente, el cual debe ser respetado por las partes y el 
juez. Al respecto señaló:  
  
“(…) se advierte que las solicitudes relacionadas con los procesos 
judiciales no tienen la naturaleza de derecho de petición, pues el 
legislador ha establecido diferentes mecanismos para realizarlas.   
  



En consecuencia, en el trámite de un proceso judicial no es dable hacer 
uso del derecho de petición para solicitar que se hagan trámites que 
tienen un procedimiento propio, pues se vulnerarían las formalidades 
que deben observar las partes, el juez y los terceros interesados en el 
proceso (…)” (C. P. Carlos Enrique Moreno).”  
  
Significa lo anterior que en virtud de un trámite procesal no es dable la 
presentación del derecho de petición como medio utilizado por las partes para 
actuar en un proceso, pues se reitera, cada actuación procesal se encuentra 
reglamentada en una norma de la misma naturaleza que establece términos 
y formalidades que requieren ser cumplidos tanto por las partes como por el 
operador judicial, lo anterior, guarda su relación con la protección del derecho 
fundamental al debido proceso artículo 29 de la Carta Política Colombiana.  
  
Así las cosas, en el caso materia de estudio se evidencia que la petición 
efectuada guarda estricta relación con una actuación procesal, de tal manera 
que, su definición implicaría una decisión judicial, caso en el cual, la 
contestación equivaldría a un acto expedido de carácter jurisdiccional, lo que 
escapa del contenido y alcance del derecho de petición.  
  
Memórese que el juez en estos eventos no está obligado a responder bajo las 
previsiones normativas del derecho de petición, sino que, en acatamiento al 
debido proceso, deberá dar prevalencia a los términos, procedimiento y 
contenidos de las actuaciones que correspondan a cada situación, particular.  
  
Por lo anterior, se  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: NEGAR el derecho de petición instaurando por VERONICA 
MARCELLA MONTOYA BUNCH, por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 

  
SEGUNDO: En auto de esta misma fecha se resolverá lo que en derecho 
corresponda, de acuerdo al numeral 1° del articulo 42 del C.G.P., para efectos 
de dar una rápida solución al proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (1) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez



Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303120080033100 
 
De acuerdo a la información puesta en conocimiento al despacho por parte 
de la demandada en derecho de petición (archivo 075 C-Medidas Cautelares 
Gestor), y en atención a que el secuestre designado se encuentra inactivo en 
la lista de auxiliares de la justicia, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Relevar a ANA EMILCE HERNANDEZ del cargo de secuestre del 
rodante de placas BYN-054 el cual fue secuestrado el día 27 de octubre de 
2009 por el Juzgado Once Civil Municipal de Descongestión de Bogotá, y en 
su lugar se ordena nombrar auxiliar de la justicia en calidad de secuestre de 
bienes muebles e inmuebles, de la lista de auxiliares de la justicia. Por 
secretaria, líbrese la correspondiente comunicación indicándole su 
designación y que el cargo es de obligatoria aceptación, salvo excusa 
justificada. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las 
constancias de rigor.  
 
SEGUNDO: Advertir a ANA EMILCE HERNANDEZ en calidad de secuestre 
que en el término de cinco (5) días deberá rendir cuentas de la gestión hasta 
el 22 de enero de 2024, fecha en la que se releva al secuestre. Deberá hacer 
entrega del cargo al nuevo auxiliar de la justicia en calidad de secuestre, en 
un término de quince (15) días.  
 
TERCERO: Por secretaria, ofíciese a la secretaria de Movilidad de Bogotá a 
fin de que en el término de ocho (8) días informe si el vehículo de placas BYN-
054 ha sido objeto de algún comparendo, de ser así, se sirva a indicar las 
fechas de imposición, el tipo de infracción, quien iba conducido el vehículo al 
momento de la imposición de los comparendos y a quien se le aplicaron 
dichas infracciones, Además, para que allegue copia del certificado de 
Tradición y Libertad actualizado del rodante. Remítase copia del derecho de 
petición impetrado por la ejecutada junto con sus anexos.  
 
CUARTO: Ofíciese a la Policía Nacional Grupo Automotores -SIJIN, (Artículo 
595, parágrafo del C.G.P.), para que realice la recaptura del vehículo de 
placas BYN-054, colocando el citado automotor a disposición del secuestre. 
Requiérase a la parte actora para que de conformidad con lo establecido en el 
inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., y en el evento de que, en la 
diligencia de secuestro, exista petición del acreedor sobre la entrega del 
automotor en depósito a su favor, deberá dicha parte prestar caución ante este 
Despacho que garantice la conservación e integridad del bien por la suma 
de $7.700.000, copia de dicha póliza se llevará al funcionario que realice la 
diligencia de secuestro.   



 
 

QUINTO: Teniendo en cuenta que de la revisión del RUNT, se evidencia que 
el vehículo Ofíciese a La Previsora S.A., Compañía de seguro, entidad que 
expidió el SOAT vigente del vehículo de palcas BYN-054, se requiere a dicha 
compañía para que en el término de cinco (5) días remita a esta sede judicial 
copia del SOAT del rodante mencionada e informe quien realizó el pago del 
mencionado seguro.  
 
CUARTO: Remítase copia de toda la actuación al Consejo al Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá para lo pertinente.  
 
QUINTO: Requiérase a la parte actora para que indique en el momento de la 
recaptura en que parqueadero se va a dejar el vehículo 
 
SEXTO: Oficiar parqueadero LA OCTAVA para que remita el acta de entrega 
del vehículo del 10 de febrero de 2010 
 
SEPTIMO: Oficiar a la dirección ejecutiva seccional para que en el término de 
ocho (8) días remita copia de la póliza de la secuestre, en la cual garantiza 
de indemnización de perjuicios que debió presentar al momento en que la 
designan secuestre.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.  119498  



 

Respetado doctor 

  LOGISTICA JUDICIAL SAS  

DIRECCION CARRERA 10 NO. 15-39 OF 506  

  BOGOTA  

 

 

REFERENCIA: ￼ 

 

Despacho que Designa:  Juzgado 001 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

Bogotá D.C.  

Despacho de Origen:  Juzgado 001 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

Bogotá D.C.  

No. de Proceso:    11001400303120080033100 

 

Me permito comunicarle que este Despacho  Juzgado 001 Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias Bogotá D.C. , ubicado en la  Carrera 10 No. 14-33 piso 2 , lo ha 

designado(a) de la lista de Auxiliares de la Justicia, en el oficio de  SECUESTRES , dentro 

del proceso de la Referencia; de conformidad al artículo 49 del Código General del Proceso. 

 

Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del 

envío de esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so 

pena de imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de 

Proceso. 

 

 

Nombre 

EL SECRETARIO(A) 

 JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS  

 

      

Fecha de designación:  martes, 23 de enero de 2024 9:31:46 a. m.   

En el proceso No:  11001400303120080033100 

 
 

Firmado Por:



Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc5a41d1cd40d1b5a6ec53777dd16df95624f3488ea7ec73d0de7c5d0a207368

Documento generado en 09/02/2024 04:08:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

17/09/2019 30/09/2019 14 28,98 28,98 28,98

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 43,125

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 42,045 42,045

01/10/2023 31/10/2023 31 39,795 39,795 39,795

01/11/2023 30/11/2023 30 38,28 38,28 38,28

01/12/2023 31/12/2023 31 37,56 37,56 37,56

01/01/2024 11/01/2024 11 34,98 34,98 34,98

Asunto Valor

Capital $ 95.060.786,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 95.060.786,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 113.505.121,95

Total a Pagar $ 208.565.907,95

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 208.565.907,95

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000697468 $ 95.060.786,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00066443 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632948 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064012 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000635884 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632622 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629682 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629355 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628374 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000644024 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000664752 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000670232 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688846 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709875 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00073169 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000759262 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000788104 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000827616 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000861165 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000896091 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000950717 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000985392 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,001023603 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00104223 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00



0,001057656 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00102615 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,001011683 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,001000283 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000982806 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000962034 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000918248 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000888368 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000874053 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000822136 $ 0,00 $ 95.060.786,00 $ 0,00 $ 0,00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 928.226,30 $ 928.226,30 $ 0,00 $ 95.989.012,30

$ 2.034.660,67 $ 2.962.886,97 $ 0,00 $ 98.023.672,97

$ 1.962.642,56 $ 4.925.529,53 $ 0,00 $ 99.986.315,53

$ 2.016.742,85 $ 6.942.272,38 $ 0,00 $ 102.003.058,38

$ 2.003.514,84 $ 8.945.787,22 $ 0,00 $ 104.006.573,22

$ 1.899.866,51 $ 10.845.653,73 $ 0,00 $ 105.906.439,73

$ 2.020.518,32 $ 12.866.172,05 $ 0,00 $ 107.926.958,05

$ 1.931.560,90 $ 14.797.732,96 $ 0,00 $ 109.858.518,96

$ 1.948.481,82 $ 16.746.214,77 $ 0,00 $ 111.807.000,77

$ 1.879.175,37 $ 18.625.390,14 $ 0,00 $ 113.686.176,14

$ 1.941.814,55 $ 20.567.204,69 $ 0,00 $ 115.627.990,69

$ 1.957.996,98 $ 22.525.201,67 $ 0,00 $ 117.585.987,67

$ 1.900.355,53 $ 24.425.557,20 $ 0,00 $ 119.486.343,20

$ 1.938.955,46 $ 26.364.512,66 $ 0,00 $ 121.425.298,66

$ 1.853.313,35 $ 28.217.826,01 $ 0,00 $ 123.278.612,01

$ 1.878.680,46 $ 30.096.506,47 $ 0,00 $ 125.157.292,47

$ 1.865.224,90 $ 31.961.731,37 $ 0,00 $ 127.022.517,37

$ 1.703.808,43 $ 33.665.539,80 $ 0,00 $ 128.726.325,80

$ 1.873.877,47 $ 35.539.417,27 $ 0,00 $ 130.600.203,27

$ 1.804.125,42 $ 37.343.542,69 $ 0,00 $ 132.404.328,69

$ 1.855.600,08 $ 39.199.142,77 $ 0,00 $ 134.259.928,77

$ 1.794.809,97 $ 40.993.952,73 $ 0,00 $ 136.054.738,73

$ 1.851.746,94 $ 42.845.699,68 $ 0,00 $ 137.906.485,68

$ 1.857.525,96 $ 44.703.225,63 $ 0,00 $ 139.764.011,63

$ 1.792.945,55 $ 46.496.171,18 $ 0,00 $ 141.556.957,18

$ 1.842.106,09 $ 48.338.277,27 $ 0,00 $ 143.399.063,27

$ 1.800.400,56 $ 50.138.677,83 $ 0,00 $ 145.199.463,83

$ 1.878.680,46 $ 52.017.358,30 $ 0,00 $ 147.078.144,30

$ 1.897.864,02 $ 53.915.222,31 $ 0,00 $ 148.976.008,31

$ 1.769.372,28 $ 55.684.594,59 $ 0,00 $ 150.745.380,59

$ 1.975.096,16 $ 57.659.690,76 $ 0,00 $ 152.720.476,76

$ 1.964.467,06 $ 59.624.157,82 $ 0,00 $ 154.684.943,82

$ 2.091.919,92 $ 61.716.077,74 $ 0,00 $ 156.776.863,74

$ 2.086.649,53 $ 63.802.727,27 $ 0,00 $ 158.863.513,27

$ 2.237.457,45 $ 66.040.184,72 $ 0,00 $ 161.100.970,72

$ 2.322.450,51 $ 68.362.635,23 $ 0,00 $ 163.423.421,23

$ 2.360.213,46 $ 70.722.848,69 $ 0,00 $ 165.783.634,69

$ 2.537.754,88 $ 73.260.603,58 $ 0,00 $ 168.321.389,58

$ 2.555.493,95 $ 75.816.097,53 $ 0,00 $ 170.876.883,53

$ 2.801.652,67 $ 78.617.750,20 $ 0,00 $ 173.678.536,20

$ 2.903.836,17 $ 81.521.586,36 $ 0,00 $ 176.582.372,36

$ 2.724.525,32 $ 84.246.111,69 $ 0,00 $ 179.306.897,69

$ 3.071.329,88 $ 87.317.441,57 $ 0,00 $ 182.378.227,57



$ 3.016.248,57 $ 90.333.690,14 $ 0,00 $ 185.394.476,14

$ 3.023.945,83 $ 93.357.635,98 $ 0,00 $ 188.418.421,98

$ 2.885.142,05 $ 96.242.778,03 $ 0,00 $ 191.303.564,03

$ 2.947.718,65 $ 99.190.496,68 $ 0,00 $ 194.251.282,68

$ 2.896.216,94 $ 102.086.713,62 $ 0,00 $ 197.147.499,62

$ 2.743.552,11 $ 104.830.265,73 $ 0,00 $ 199.891.051,73

$ 2.705.971,84 $ 107.536.237,56 $ 0,00 $ 202.597.023,56

$ 2.533.469,22 $ 110.069.706,78 $ 0,00 $ 205.130.492,78

$ 2.575.733,10 $ 112.645.439,89 $ 0,00 $ 207.706.225,89

$ 859.682,06 $ 113.505.121,95 $ 0,00 $ 208.565.907,95

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9eaa66ae938c78f6dac58605ac81e6e34b3efd57d79440fd428024e98f98db88

Documento generado en 09/02/2024 04:16:30 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN SENTENCIAS 
 DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400302520190125500 
 

De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivo 036 C-
Principal virtual), con el liquidador Net, programa diseñado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces en estos casos, esta nos 
arroja un valor distinto al aportado por lo que se modifica la liquidación del 
crédito presentada por el extremo actor.  
  
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 11 de enero de 2024, por valor de $208.565.907,95. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 
 
 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ 
SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022  
de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

Fijado a las 8:00 a.m.  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  

Profesional Universitario 
 

Asunto Valor 

Capital $ 95.060.786,00 

Capitales 
Adicionados $ 0,00 

Total Capital 
$ 

95.060.786,00 

Total Interés de 
Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 113.505.121,95 

Total a Pagar $ 208.565.907,95 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 208.565.907,95 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f9b1c23be8e43ed2ad64c28d93ae6ca47232bab41e4459231cf8be933af21a7

Documento generado en 09/02/2024 04:16:32 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ 
D.C., 

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303020170161700 

 
Se acepta la renuncia del poder a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, 
quien represento a la parte demandante de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
(archivo 055 C-Principal virtual).  
 
De otro lado, previo a reconocer personería al abogado PAULA ANDREA 
ZAMBRANO SUSATAMA, deberá aportar el certificado de existencia y 
representación del FONDO NACIONAL DEL AHORRO en donde se 
demuestre que el señor GILBERTO RONDON GONZALEZ, sea 
representante de dicha entidad (archivo 056 C-Principal virtual) 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE Bogotá D.C., 
 

 Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303120030082100 
 

Seria del caso, correr traslado del avaluó presentado por la parte actora 
(archivo 0108 C-Principal virtual), no sin antes advertir que atendiendo que 
mediante Decreto 2311 del 30 de diciembre de 20231, se estableció el 
incremento del avaluó catastral para el año 2024, a partir del 1 de enero de 
la misma anualidad, se REQUIERE a la parte actora aportar el avalúo 
catastral del año 2024. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ  
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

  

                                      
1 https://es.scribd.com/document/697738548/DECRETO-2311-DEL-30-DE-DICIEMBRE-DE-2023-
pdf#from_embed 
 

https://es.scribd.com/document/697738548/DECRETO-2311-DEL-30-DE-DICIEMBRE-DE-2023-pdf#from_embed
https://es.scribd.com/document/697738548/DECRETO-2311-DEL-30-DE-DICIEMBRE-DE-2023-pdf#from_embed
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303120070126900 
 

Se acepta la renuncia del poder conferido a BUFETE SUAREZ & 
ASOCIADOS S.A.S. representada legalmente por ANGIE MELISSA 
GARNICA MERCADO, quien represento a la parte demandante de 
conformidad al art. 76 del C.G.P.  
 

De lo anterior, se requiere a Reintegra S.A.S., para que otorgue poder a un 
profesional de derecho de confianza, para que la represente en el proceso 
que nos concita.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  BOGOTA D.C.    
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303120100050200 
 

De la devolución del despacho comisorio (archivo 074 C-Medidas virtual), 
previo a su pronunciamiento, se ordena a la OFICINA DE APOYO que de forma 
INMEDIATA incorpore en debida forma el trámite y el video de la diligencia 
de secuestro en las plataformas, con el fin de realizar las verificaciones 
respectivas.  
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303120180036800 
 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte 
demandante bajo los apremios del numeral 3 del art. 44 del C.G.P., con el fin 
de que aclare la liquidación de crédito, en el sentido de indicar por que se 
cobran honorarios de abogado como quiera mediante sentencia se ordenó 
librar mandamiento de pago por las sesiones ordinarias y extraordinarias, así 
como demás expensas que se sigan causando, en relación a lo 
correspondiente a administración.  
 
Lo referente a honorarios, se le recuerda al abogado que tal obligación debe 
ser asumida por la copropiedad quien contrató al profesional del 
derecho para adelantar la presentación de procesos jurídicos y no como 
se pretende cobrar. De conformidad al art. 1602 del C.C.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTA D.C   
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303120180036800 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 046 C-Principal 
virtual) contra el proveído de fecha 05 de mayo de 2023 (archivo 028 C-
Principal virtual), mediante el cual, negó la actualización de la liquidación de 
crédito. 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  
  

Manifestó el recurrente en síntesis indico que, la parte no aporto actualización 
de la liquidación de crédito, sino, la liquidación de crédito puesto que hubo 
nulidad de lo actuado.   
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Para resolver el recurso que con concita, basta con la revisión del expediente, 
en donde se puede vislumbrar que con efectividad mediante auto del 17 de 
enero de 2022 (archivo 020 C-Principal virtual), declaro la nulidad de lo 
actuado desde el proveído del 25 de abril de 2018.  
 
Así que, el despacho de origen profirió nueva sentencia el 3 de mayo de 2023 
(archivo 038 C-Principal virtual), sin que se avizore que se haya aprobado la 
liquidación de crédito de conformidad a la nueva sentencia antes descrita. Por 
lo que se revocara el auto atacado y en providencia de esta misma fecha se 
pronunciara respecto a la liquidación de crédito aportada por el togado.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

  
CUESTIÓN ÚNICA: REVOCAR el auto del 28 de noviembre de 2023 (archivo 
045 C-Principal virtual) por las razones expuestas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303120210053200 
 

Atendiendo la solicitud de actualización del despacho comisorio (archivo 024 
C-Principal virtual) por ser procedente se ordena a la OFICINA DE APOYO 
realizar actualizar el despacho comisorio ordenado mediante auto del 14 de 
enero de 2022 (archivo 008 C-Principal virtual), dejando las constancias de 
rigor.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304320130007800 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud (archivo 076 C-Medidas Gestor), 

y de la revisión de la página de auxiliares de la justicia se puede evidenciar 

que el secuestre GRUPO MULTIGRÁFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAJES 
S.A.S., se encuentra inactivo como secuestre.  
 

 
 

De lo anterior, se releva a GRUPO MULTIGRÁFICAS Y ASESORIAS DE 

BODEGAJES S.A.S. como auxiliar de la justicia y en su lugar se designa en 
calidad de secuestre de bienes muebles e inmuebles, de la lista de auxiliares 
de la justicia, a quien figura en el acta que se anexa.   
  

Sin embargo, se pone de presente y se le ADVERTIR a GRUPO 
MULTIGRÁFICAS Y ASESORIAS DE BODEGAJES S.A.S., que deberá hacer los 
siguientes trámites;   
  

1. En calidad de secuestre que deberá rendir cuentas, de la gestión hasta 
el 15 de septiembre de 2023, fecha en la que se releva al secuestre.   

  
2. La entidad deberá hacer entrega del cargo al nuevo auxiliar de la 
justicia en calidad de secuestre.   

  
Por secretaria, líbrese la correspondiente comunicación indicándole su 
designación y que el cargo es de obligatoria aceptación, salvo excusa 
justificada. Ofíciese de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las 
constancias de rigor.   
 
 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.   119494  



 

Respetado doctor 

  SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES SAS  

DIRECCION AVENIDA JIMENEZ 9-43 OFICINA 406 EDIFICIO FEDERACIÓN  

  BOGOTA  

 

REFERENCIA:  

 

Despacho que Designa:  Juzgado 001 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

Bogotá D.C.  

Despacho de Origen:  Juzgado 001 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

Bogotá D.C.  

No. de Proceso:    11001400304320130007800 

 

Me permito comunicarle que este Despacho  Juzgado 001 Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias Bogotá D.C. , ubicado en la  Carrera 10 No. 14-33 piso 2 , lo ha 

designado(a) de la lista de Auxiliares de la Justicia, en el oficio de  SECUESTRES , dentro 

del proceso de la Referencia; de conformidad al artículo 49 del Código General del Proceso. 

 

Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del 

envío de esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so 

pena de imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de 

Proceso. 

 

 

Nombre 

EL SECRETARIO(A) 

 JAIRO HERNANDO BENAVIDES GALVIS  

 

      

Fecha de designación:  Martes, 23 de enero de 2024 8:15:18 a. m.   

En el proceso No:  11001400304320130007800 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal De Ejecución



Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e803d924cc4dfe3adafd502c4b6856fbd709f986a48216eb653eb7a85caca07a

Documento generado en 09/02/2024 04:08:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303120220015100 
 

De la solicitud de embargo (archivo 026 C-Medidas virtual), por ser 

procedente se decreta el embargo de la cuota parte del inmueble identificado 
con FMI No. 370-776445 denunciado como de propiedad del demandado. 
 
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público correspondiente, 
comunicándole la medida para que la registren en el historial del inmueble y 
para que envíen el respectivo certificado de libertad y tradición en donde 
conste su situación jurídica. 
 
De lo anterior, el solicitante deberá radicar el oficio en original y 
copia auténtica, pagando los respectivos derechos e impuestos de 
registro, de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Registro 
para ser inscrito según el principio de legalidad, en concordancia con 
la instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, 
expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro1. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

                                      
1 https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-
20220323100154.pdf 
 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) ) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303320050030700 

 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad al art. 286 del 
C.G.P., se corrige la providencia del 18 de diciembre de 2023 (archivo 0228 
C-Principal virtual) en el sentido de indicar que;  
 

1. La fecha de providencia que fijo fecha de remate es del 19 de 
diciembre de 2023, notificada el 11 de enero de 2024 estado No. 
220, de conformidad al siglo XXI. 

 
Lo anterior, para todos los efectos, legales que haya lugar, en lo demás 
permanezca incólume la decisión, asimismo, deberá publicarse junto con la 
fecha de reate en el periódico de la preferencia.   
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303320050030700 

 
En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 230 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que 
posean en diferentes productos financieros, cuentas bancarias de ahorro o 
corrientes, y cualquier producto fiduciario que sea de propiedad de la 
demandada en la entidad bancaria descritas en la solicitud. Se limita la 
medida a la suma de $271.908.586,45.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5. 

 
SEGUNDO: Decreta el embargo del inmueble identificado con FMI No. 50N-
20678508 denunciado como de propiedad del demandado. 
 
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumento Público 
correspondiente, comunicándole la medida para que la registren en el 
historial del inmueble y para que envíen el respectivo certificado de libertad y 
tradición en donde conste su situación jurídica. 
 
De lo anterior, el solicitante deberá radicar el oficio en original y copia 
auténtica, pagando los respectivos derechos e impuestos de registro, 
de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Registro para ser 
inscrito según el principio de legalidad, en concordancia con la 
instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, expedida por 

la Superintendencia de Notariado y Registro1. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

                                      
1 https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-
20220323100154.pdf 
 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303320070128300 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 075 y 076 
C-Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es el 

apoderado con la facultad de RECIBIR (fl. 01 pdf archivo 001 C-Principal 
virtual), así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada. 
 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303420130052100 
 

De las solicitudes (archivos 002 y 003 C-Principal Virtual), como quiera que 
el señor Jose Orlando Solon en calidad de demandado autorizó a la señora 
Gina Brigeth Hernandez Gaitan (fl22 archivo 001 C-Prncipal Virtual) para 
reclamar los títulos judiciales a su favor, documento que se encuentra 
debidamente autenticado (fl. 244 archivo 001 C-Principal Virtual) se accederá 
a lo pedido. 
 

 
 
Así las cosas, se ordena a secretaria acceda a la entrega de los títulos 
judiciales a favor de la señora Brigeth Hernandez Gaitan en el número de 
cuento aportada (fl 257 archivo 001 C-Principal Virtual) 
 
Déjense las constancias en rigor- 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 487ae96ffc565ef940b55f48f4952326dd702bd7f5333bc015f62a71db374d83

Documento generado en 09/02/2024 04:08:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303420190098600 
 

De conformidad al artículo 40 del C.G.P, agréguese a autos para los fines legales 
pertinentes, el Despacho Comisorio No. DCOECM-1023DT-100 del 20 de 
octubre de 2023, debidamente diligenciado y sin oposición (archivos 021 y 022 
C-Principal Gestor), proveniente de la ALCADIA MUNICIPAL DE FUNZA, donde 
quedo debidamente secuestrado el bien.  
   
El secuestre designado, deberá allegar copia de la póliza de cumplimiento que 
prestó ante el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el inciso 3º 
del numeral 1 del artículo 48 del CGP, en concordancia con el Acuerdo PSSA10-
7490 de 2010 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.      
   
De igual forma, deberá REQUIERE al secuestre para que dentro del término de 
ocho (8) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, 
proceda a rendir informe mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión 
frente al bien secuestrado, y para que indique al juzgado el estado actual del 
inmueble y sobre la custodia y administración del mismo, so pena de las 
sanciones de ley. Líbrese telegrama.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303520180121500 
 

De conformidad al artículo 40 del C.G.P, agréguese a autos para los fines legales 
pertinentes, el Despacho Comisorio No. DCOECM-092DT-138 del 12 de 
septiembre de 2022, con su grabación, debidamente diligenciado y sin oposición 
(archivo 052 C-Principal Gestor), proveniente de la ALCADIA LOCAL DE 
KENNEDY, donde quedo debidamente secuestrado.    
   
El secuestre designado, deberá allegar copia de la póliza de cumplimiento que 
prestó ante el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el inciso 3º 
del numeral 1 del artículo 48 del CGP, en concordancia con el Acuerdo PSSA10-
7490 de 2010 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.      
   
De igual forma, deberá REQUIERE al secuestre para que dentro del término de 
ocho (8) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, 
proceda a rendir informe mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión 
frente al bien secuestrado, y para que indique al juzgado el estado actual del 
inmueble y sobre la custodia y administración del mismo, so pena de las 
sanciones de ley. Líbrese telegrama.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303620110074900 
 

Vista la solicitud (archivo 204 C-Medidas Gestor), la misma ha de rechazarse. 
Tenga en cuenta el memorialista que de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 43 del C.G.P. previamente deberá el interesado probar 
que con anterioridad había pedido la información y se la negaron.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303620160084900 
 

Se acepta la renuncia del poder al abogado ELKIN ROERO BERMUDEZ, 
quien represento a la parte actora de conformidadal art. 75 del C.G.P. (fl 04 
archivo 067 C-Principal virtual). 
 
De la cesión presentada (fl 05 archivo 067 C-Principal virtual), la misma no se 
tiene en cuenta por cuanto se declaró la terminación del proceso por 
desistimiento tácito en auto del 12 de agosto de 2022 (archivo 061 C-Principal 
Virtual).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400303720210101200 
 

En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 012 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:    
   
PRIMERO: El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las 
cuentas de ahorros y/o cuentas corrientes y CDT que sea de propiedad de la 
demandada en la entidad bancaria Banco Ban100. Se limita la medida a la 
suma de $100.000.000 
 

Ofíciese a la mencionada entidad Financiera en la forma como lo dispone el 
numeral 10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de 
que trata el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio 
respectivo, lo dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en 
cuenta el límite de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304020160039200 
 

Se acepta la renuncia del poder al abogado HAIDER MILTON MONTOYA 
CARDENAS, quien represento a la cesionaria de conformidad al art. 75 del 
C.G.P. (fl 04 archivo 067 C-Principal virtual). 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400306720130117100 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de devolución de dinero por parte 
de la señora Ruby Pedraza (archivo 031 C-Principal virtual), del cual, desde 

ya no está llamado a prosperar, se le pone de presente a la peticionaria que, 
una vez revisada la actuación virtual, la peticionaria NO hace parte dentro del 
proceso que nos concita, por ende, improcedente es pronunciarse a peticiones 
de terceros no reconocidos, POR CARECER DE LEGITIMACION EN LA CAUSA.  
 
De la solicitud de actualización de la liquidación de crédito, la misma se niega 
como quiera que la misma procede en 4 eventos;  
 

a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 
7 del Art. 455 del C. G. del P);  
 

b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º 
artículo 461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de 
la referencia;  
 

c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 
ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y  
 

d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 
valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del 
C. G. del P.). 
 

De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos, debe precisarse que 
la última actualización de crédito fue aprobada mediante auto del 29 de julio 
de 2022 (fl. 363 pdf archivo C-003 Cuaderno Principal Parte 3 Gestor), 
posterior a la diligencia de remate.  

  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ    

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304020190054900 
 

De la liquidación de crédito (archivo 017 C-Principal Virtual), y de la 
verificación de esta se tiene que no se encuentra ajustada en derecho. Nótese 
que en auto del 21 de mayo de 2019 que libró mandamiento de pago (archivo 
007 C-Principal Virtual), además de ordenar el pago de los cánones de 
arrendamiento allí consignados, se emitieron los siguientes conceptos que no 
fueron incorporados en la liquidación aportada por el apoderado de la parte 
actora: 
 

 $25,425,000, por concepto de los gastos en que incurrió el actor por el 
incumplimiento de los demandados conforme la cláusula decima 
octava del contrato base de acción 

 $3,833,000,34, por concepto de clausula penal pactada en el contrato 
de arrendamiento base de ejecución en este proceso 

 
De lo anterior, el profesional deberá aportar la liquidación de crédito en debida 
forma y clara de conformidad al mandamiento de pago y a la sentencia que 
ordeno seguir adelante la ejecución 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304020190066600 
 

Se acepta la renuncia del poder a la abogada CLAUDIA JULIANA PINEDA 
PARRA, quien representó de la parte actora de conformidad al art. 75 del 
C.G.P. (archivo 048 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304320190028900 
 

Con base en la cesión (fl 39 archivos 056 C-Principal Virtual) y teniendo en 
cuenta que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, por una parte, el 
representante legal de la entidad cedente (fl. 33 archivos 056 C-Principal), y 
de otra parte el representante legal de la entidad cesionaria (fl 34 archivo 056 
C-Principal, principal Virtual), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito.     
     

RESUELVE:       
       
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que REFINANCIA S.A.S. hace a 
favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC NP1. 

  

SEGUNDO: Tener a PATRIMONIO AUTONOMO FC NP1 como acreedor 
cesionario en la presente ejecución.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304420170133500 
 

De la solicitud de adición (archivo 042 C-Principal Virtual), en virtud del 
artículo 287 del C.G.P., se niega como quiera que el término de ejecutoria del 
auto que ordenó el levantamiento de la medida cautelar del vehículo de 
placas JEO-614 (archivo 039 C-Principal Virtual) venció el 1° de marzo de 
2023 sin que nada se dijera respecto de lo ahora solicitado. artículo 287 del 
C.G.P. 
 
De otro lado, se le pone de presente al solicitante que para la revisión tecno-
mecánica del vehículo el secuestre designado es quien debe autorizar dicho 
procedimiento.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304620190039100 
 

En atención a la comunicación allegada por el Centro de Conciliación, 
Arbitraje “Constructores de Paz” (archivo 025 C-Principal Virtual), en donde 
admitió el proceso de negociación de deudas de KAREEN JOHANNA 
VARGAS MORA, de conformidad con lo normado en el artículo 545 del 
C.G.P, se ordena:  
 
PRIMERO: La suspensión del presente proceso desde el 15 de diciembre de 
2023. 
 
SEGUNDO: Por medio de la oficina de apoyo, ofíciese al mentado Centro de 
Conciliación para que se sirva informar el estado actual de la citada actuación 
y requiriéndola para que oportunamente comunique las resultas de la misma. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305020140156200 
 

De la liquidación de crédito (archivo 025 C-Principal Virtual), se evidencia que 
la misma no se encuentra ajustada en derecho. Nótese que con la liquidación 
aportada no se agregó el valor correspondiente al capital ni a los intereses de 
mora, y también se pasó por alto indicar el monto que se pretende en la 
obligación, de tal manera, que no es posible realizar la verificación de la 
liquidación.  
 
De lo anterior, el profesional deberá aportar la liquidación de crédito en debida 
forma y con claridad de conformidad al mandamiento de pago y a la sentencia 
que ordeno seguir adelante la ejecución. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304320120106000 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación 
(archivo 053 C-Medidas virtual) contra inciso final del proveído de fecha 21de 
julio de 2023 (archivo 052 C-Medidas virtual), mediante el cual, negó el 
levantamiento de la aprehensión del vehículo. 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  
  

Manifestó el recurrente en síntesis que solicito el levantamiento de la 
aprehensión del vehículo, con el fin de que el mismo pueda estar bajo la 
custodia de la parte demandante y dentro del parqueadero GARAJE STOCK 
S.A.S., Lugar donde permanecerá hasta tanto y el mismo sea adjudicado en 
subasta pública o hasta que medie terminación del proceso por alguna otra 
causal. 
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Para revocar el auto objeto de reproche, y como quiera que el objetivo es que 
se levante la orden de aprehensión y/o captura del vehículo, el cual su 
finalidad es para su inmovilización que sea conducido por los agentes de la 
policía a las instalaciones de un parqueadero para su depósito, basta que se 
practique el secuestro y sea este entregado al auxiliar de la justicia en calidad 
de secuestre, pues desde la diligencia de secuestre de allí en adelante 
responde por el rodante a la luz  de  los art. 51 y 52 del C.G.P., en 
concordancia con el numeral 6 de art. 2273 y siguientes del C.C. 
 
Es así que se revoca inciso final del proveído de fecha 21de julio de 2023 
(archivo 052 C-Medidas virtual) y en auto aparte de esta misma fecha se 
pronunciara respecto a lo solicitado por el togado. 
 
De otro lado, se niega el recurso de apelación, como quiera que se accedió 
al recurso de reposición interpuesto por el togado. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

 
PRIMERO: REVOCAR el inciso del proveído de fecha 21de julio de 2023 
(archivo 052 C-Medidas virtual), por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: NEGAR, el recurso de apelación, de acuerdo a la parte motiva 
del presente proveído. 
 



LR 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2).  
 
 
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305120180060000 
 

Vista la solicitud (archivo 020 C-Medidas Gestor), en atención a lo dispuesto 
en el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P., el togado demostró que presentó 
derecho de petición a SANITAS E.P.S., sin obtener respuesta, por secretaria 
requiérase a la mencionada prestadora de salud para que informe los datos 
de afiliación del señor EDGAR EDUARDO MORENO VELERO, quien cotiza 
en esa corporación.   
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUE 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304920220045200 
 
Se reconoce personería al abogado MARIO ARLEY SOTO BARRAGAN, en 
representación de la parte demandante en los términos del poder de 
SUSTITUCIÓN conferido (archivo 053 y 054 C-Principal virtual).  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305120180062800 
 

De la cesión (archivo 022 C-Principal Virtual), la misma se rechaza teniendo 
en cuenta que por auto del 19 de agosto de 2022 se decretó la terminación 
del proceso por desistimiento tácito (archivo 021 C-Principal Virtual). 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305220110085000 
 

En atención al oficio (archivo 016 C-Medidas Virtual), teniendo en cuenta del 
F.M.I. No. S-2023-323947 (archivo 065 C-Medidas Virtual) se evidencia que 
el primer embargo decretado sobre ese inmueble correspondiente a este 
proceso, decretado en auto del 20 de abril de 2021 (archivo 006 C-Medidas 
Virtual) ,el cual es de grado inferior al registrado en el proceso 
correspondiente coactivo No. 201822430, por lo que a la luz del artículo 839 
del Estatuto Tributario, el funcionario de cobranzas debe continuar con el 
proceso ejecutivo, teniendo en cuenta lo dispuesto por la precitada norma, y 
la parte actora, si así lo desea, debe pedir el embargo de los remanentes que 
resulten de ese litigio.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305220200012300 
 

De la solicitud de fecha de remate (archivo 029 C-Medidas virtual), se procede 
a su fijación.   
  
Sin embargo, en pro salvaguardar el debido proceso y de generar futuras 
nulidades, el despacho procede en los siguientes términos:   
  
PRIMERO: Señalar la hora 8.30 A.M. del Diez (10) de abril del año dos mil 
veinticuatro (2024) para llevar a cabo el remate de la cuota parte (50%) del 
inmueble identificado con el folio se matricula inmobiliaria MI No. 50S-568817 

Oficina de Instrumentos Públicos Zona Sur de Bogotá de propiedad de la 
demandada dentro del presente asunto, el cual se encuentra debidamente 
embargado (archivo 004 C-medidas virtual), secuestrado (archivo 11 C-
medidas virtual) y avaluado (archivo 017 C-Principal virtual), dentro de este 
proceso.   
   
2.1. Será postura admisible la que cubra el 70% del valor total del avaluó, 
previa consignación del porcentaje legal que es el 40%, en la cuenta de 
Depósitos Judiciales No. 110012041800, código de Despacho Oficina de 
Ejecución de Sentencias para los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ No. 110012103000.   
  
2.2. Los interesados deberán presentar las ofertas a través del correo 
electrónico rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la 
protección establecida por el protocolo de remates virtuales, el cual 
puede ser consultado en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-
municipal-de-bogota/informacion-general.  
  
2.3. Ordenar a la parte interesada elaborar el aviso y realizar las 
publicaciones en la forma y términos del artículo 450 ibidem y la Circular 
PSCJC-21-26. El aviso se publicará en los diarios El Tiempo, El Espectador 
o el Nuevo Siglo, (periódicos de amplia circulación en esta capital) mediante 
su inclusión en un listado el día domingo con antelación no inferior a diez días 
a la fecha señalada o, en su defecto en los medios radiales de esta capital, 
en la que se deberán indicar los requisitos contenidos en el artículo 450 del 
C.G.P., la publicación deberá remitirse de manera legible donde se 
avizore la fecha de la misma, en formato PDF y enviarse al correo 
institucional rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el cual fue 
habilitado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá. Lo anterior, a fin de efectuar el 
correspondiente control de legalidad.    
   
2.4 En la publicación deberá indicarse con claridad que la audiencia se 
realizará de manera virtual, a través del siguiente enlace 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

mailto:rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-ejecucion-civil-municipal-de-bogota/informacion-general
mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


join/19%3ameeting_NWYyZjQzNGQtNGNlNS00MWMyLWE4YzUtMWIzY
2ViYjAzZGNh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba9
8-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2210870cf4-
db68-4416-bafd-3cb7db507951%22%7d que estará publicado en el 
micrositio del Despacho- Remates 2023.   
   
SEGUNDO: Instrucciones de la subasta virtual.   
   
3.1 Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de 
manera legible en formato PDF y enviarse al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la misma deberá 
observarse claramente la fecha en que se realizó.   
   
3.2 En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de 
manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 
www.ramajudicial.gov.co, en el micrositio del Despacho –Remates 2023. Lo 
anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad.   
   
3.3 Los interesados deberán presentar: I) la oferta de forma digital 
debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el 
oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando 
lo indique la juez. II). Copia del documento de identidad. III). Copia del 
comprobante de depósito para hacer la postura correspondiente en los 
términos de los previsto en el en el artículo 451 y SS ibidem, Lo anterior a fin 
de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, 
consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del 
Proceso.   
   
3.4 La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, Los interesados en hacer 
parte de la licitación, deberán realizar sus posturas en los términos 
contemplados en los artículos 451 y 452 del C.G. del P., es decir:     
   
3.4.1 Dentro de los cinco (5) días previos a la fecha fijada para la 
audiencia de remate virtual: En este caso, deberán remitir la oferta al correo 
institucional señalado en el numeral 3.4, en el horario de atención de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, esto 
es, de lunes a viernes de 08:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 
P.M., o    
   
3.4.2 Dentro de la hora siguiente al inicio de la audiencia de remate virtual, 
es decir, que, para el presente asunto, se debe remitir la oferta al correo 
institucional señalado en el numeral 3.4, el diez (10)  de abril del dos mil 
veinticuatro (2024)  en el horario de _8:30 A.M. a 9:30 A.M.   
   
Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el 
oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo 
realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual 
encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – 
ventana información general.   
   
Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 
www.ramajudicial.gov.co, micrositio del Despacho, remates 2023.    
   
Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la postura 
al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es 
indispensable    

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:rematej01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga 
la oferta,    
en el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual 
al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del 
archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta.    
   
Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse 
físicamente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, toda vez que todo el trámite es virtual.   
   
Se le recuerda al usuario que la plataforma por medio de la cual se efectuará 
la subasta virtual es mediante la aplicación Teams, por lo que se le 
recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente.   
   
La presente licitación comenzará a la hora y fecha señaladas y no se cerrará 
hasta haber transcurrido por lo menos una hora.   
   
Se le recuerda al usuario de la justicia que la plataforma por medio de la cual 
se efectuará la subasta virtual es la aplicación Teams, por lo que se le 
recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente.   
   
Finalmente, debe la persona interesada verificar en el micrositio del 
Despacho, vínculo de remates 2023, sección denominada ESTADO DE 
LA AUDIENCIA y/o en el aplicativo SIGLO XXI, si la misma se realizará 
en la fecha y hora señalada o si por el contrario no se llevará cabo.   
   
TERCERO: Librar por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial comunicación 
con destino a la secretaria de Hacienda de Bogotá y al IDU, para que informen 
si el bien inmueble objeto de remate presenta deudas, y de ser así indiquen 
el monto de las mismas; así mismo se le hace saber al posible rematante que 
dentro de los 5 días siguientes a la adjudicación deberá indicar los montos 
de los que puede solicitar su devolución, a fin de determinar la cuantía de la 
reserva de que trata el numeral 7° del artículo 455 del C.G.P. so pena de 
atenerse a lo que considere el Despacho. Ofíciese.   
   
CUARTO: REQUERIR al secuestre para que dentro del término de ocho (8) 
días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a 
rendir informe mensual y cuentas comprobadas sobre su gestión frente al 
bien secuestrado, y para que indique al juzgado el estado actual del inmueble 
y sobre la custodia y administración del mismo, so pena de las sanciones de 
ley. Líbrese telegrama.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NUMERO DE RADICACIÓN DEL PROCESO  052-2020-00123 

RELACION DE BIENES:  50S-568817 

1. SENTENCIA-AUTO (Art. 440 C.G.DEL P.)  2 de marzo de 2020 (archivo 013 C-Principal)  

2.EMBARGO (Art. 593, 599 C.G. DEL P.  Auto del 22 de febrero de 2021 (archivo 004 C-
Medidas virtual)  

3.SECUESTRO (Art.595 C.G. DEL P.)  Auto del 30 de enero de 2023 (archivo 017 C-
Medidas virtual)  

4. AVALUO (ART. 444 C.G. DEL P.)  Auto del 15 de agosto de 2023 (archivo 026 C-
Medidas virtual) por valor de $215.995.500  

5.LIQUIDACION DE COSTAS Y CREDITO (Art. 446 
C.G. DEL P.)  

Auto del 15 de septiembre de 2021 (archivo 031 
C-Principal virtual)  
1.Liquidación Crédito: $101.232.195.67, a corte 
del 8 de febrero de 2021  
2-. Liquidación Costas: $1.622.000. 

6. CESION DE CREDITO (Art. 1959 C.C. y 68 C.G. 
DEL P.)  

N7A  

7. No recursos, No incidentes, No Nulidades 
(Art. 455 C.G. DEL P.).  

N/A  

8. CITA ACREEDOR HIPOTECARIO (Art. 462 C.G. 
DEL P.)  

N/A  

9. REMANENTES (Art.466 C.G. DEL P.)  N/A  

10. PRELACION DE EMBARGOS (Art. 465 C.G. 
DEL P.)  

N/A  

11. ART.630 ESTATUTO TRIB.  N/A  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a94a30ad0392029749ec20fed43bb151fe77053bdc173ecb17083f3a8049c0b4

Documento generado en 09/02/2024 04:08:42 AM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305820170000300 
 
De la liquidación de crédito (archivo 083 C-Principal virtual), la misma no se 
tiene en cuenta como quiera que no se encuentra ajustada en derecho, 
nótese que se avizoran dos abonos de $4.960.000 y $6.254.321 sin que se 
especifique la fecha en que fueron realizadas. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
    Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 295ce8cb7bf2d19108737eeccc682183084ca7dbfbcfd35782ad084d117f4a4f

Documento generado en 09/02/2024 04:08:43 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305320180080100 
 

Como quiera que han transcurrido los dos años desde la última actuación de 
fecha diez (10) de agosto de 2020 (archivo 041 C-Principal virtual), previstos 
por el legislador para que se configure el desistimiento tácito, de conformidad 
con lo establecido en el literal b) del numeral 2) del artículo 317 del C.G.P., el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá,      

RESUELVE:  
   
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito 
de la demanda.  
   
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución 
Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición 
del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
   
TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de 
base a la acción, con la constancia de la presente terminación, para los fines 
establecidos en el literal f del artículo 317 del C.G.P.   
  
CUARTO: En el evento de existir dineros para el presente asunto, se ordena 
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos a la parte demandada.   
  
QUINTO: No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 
2º, inciso 1º, de la CGP   
  
SEXTO: Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial.   
  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305420170061000 
 

En atención a la comunicación allegada por el Centro de Conciliación, 
Arbitraje y Amigable Composición “Fundación Liborio Mejía” (archivo 079 C-
Principal Virtual), en donde admitió el proceso de negociación de deudas de 
LUZ STELLA CARDOZO DE QUIJANO, de conformidad con lo normado en 
el artículo 545 del C.G.P, se ordena:  
 
PRIMERO: La suspensión del presente proceso desde el 13 de octubre de 
2023. 
 
SEGUNDO: Por medio de la oficina de apoyo, ofíciese al mentado Centro de 
Conciliación para que se sirva informar el estado actual de la citada actuación 
y requiriéndola para que oportunamente comunique las resultas de la misma. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03f98334b841b238ba40cfd2cf49e6620810952969eb73a55c62dc98fed339a2
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305420190098800 
 

De la solicitud (archivo 022 C-Medidas Gestor), de conformidad a los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
DECRETAR El embargo de remanentes y/o de los bienes que se llegaren a 
desembargar, de propiedad del demandado, en el proceso que adelanta en el 
JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, proceso 
11001400303220210056600. Limítese la anterior medida a la suma de 
$220.000.000 
  

Por medio de la oficina de apoyo, líbrese los respectivos oficios al juez que 
conoce del proceso enunciado en el inciso precedente a fin de que tome nota 
que estos derechos han sido embargados, para sus fines legales pertinentes  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305720110177600 
 

De conformidad con el oficio No. 19112 del 25 de septiembre de 2023 (archivo 
045 C-Medidas Virtual), proveniente del Juzgado Tercero  (3) Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 466 del C.G.P., Téngase en cuenta la medida de embargo de 
remanentes allí decretada, teniendo en cuenta que en este proceso no 
existe otro anterior.  
  
Limitar la medida a la suma de $40.000.000  
  
Líbrese por secretaría oficio al mencionado Juzgado comunicándole 
dicha determinación.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305720170087200 
 

Vista la solicitud archivo (068 C-Principal Virtual) el Juzgado no autoriza la 
actualización de la liquidación, tenga en cuenta el memorialista que una 
nueva liquidación del crédito procede únicamente en cuatro eventualidades a 
saber (Núm. 4, Art. 446 C. G. P):   
  
a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del 
Art. 455 del C. G. del P);   
  
b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado 
y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el 
propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem).   
  
c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante 
de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio 
para ofertar en el remate; y   
  
d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor 
de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.).  
  
Situaciones que ninguna concurre en este asunto.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400304220180026400 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 052 C-
Principal Gestor) presentada por el representante legal de la cesionaria con 
capacidad para ello (fl 14 archivo 052 C-Principal Gestor), de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado     
    

RESUELVE:    
    

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación.    
    
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.      
      
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos a la parte demandante y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.    
    
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, 
siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos 
al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.      
    
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.    
      
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 



de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305720190042600 
 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad al art. 286 del 
C.G.P., se corrige la providencia del 19 de diciembre de 2023 (archivo 020 C-
Principal virtual) en el sentido de indicar que;    
   

1. La fecha de providencia que admitió la cesión de Créditos que 
Banco Popular hizo a favor de CONTACTO SOLUTIONS S.A.S, y que 
ordenó realizar informe y entrega de títulos es del 19 de diciembre de 
2023, notificada el 11 de enero de 2024 estado No. 220, de conformidad 
al siglo XXI.   

   
Lo anterior, para todos los efectos, legales que haya lugar, en lo demás 
permanezca incólume la decisión, asimismo, secretaría deberá dar 
cumplimiento a lo allí establecido.   
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306520110012500 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 003 C-Principal 
virtual) contra el proveído de fecha 17 de junio de 2022 (fl. 55 pdf C-Medidas 
Parte 3 virtual), mediante el cual, se aceptó el desistimiento de la medida.  
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  
  

Manifestó el recurrente en síntesis que la solicitud de terminación del proceso, 
se solicitó la no condena en costas.   
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Para resolver el recurso que con concita, basta con la revisión del expediente, 
y de la solicitud de desistimiento de la medida cautelar, suscrita entre la parte 
demandante y el ejecutado, indicando que no se condenara en costas 
procesales.  
 
En consecuencia y por lo antes dicho, se repondrá el numeral 4 del auto 
recurrido, y en auto de esta misma fecha se resolverá lo pertinente a la 
condena en costas.   
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA,  

 
III. RESUELVE: 

  
PRIMERO:  REVOCAR el numeral 4 del auto de fecha 17 de septiembre de 
2022 (fl. 55 pdf C-Medidas Parte 3 virtual) por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: En auto aparte de esta misma fecha se resolverá lo referente a 
la condena en costas.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306520110012500 
 

En atención a la solicitud de desistimiento de la medida (fl. 48 pdf C-Medidas 
Parte 3 virtual), previo a resolver lo que en derecho corresponda el 
memorialista deberá aclarar la petición como quiera que la figura jurídica de 
“desistimiento de las medidas cautelares” no se encuentra en nuestro 
ordenamiento jurídico.  
 
Se le pone de presente al abogado que de conformidad al art. 316 del C.G.P. 
procede el desistimiento de recursos, incidentes, excepciones, efectos de 
sentencias favorables ejecutoriada, pretensiones y a la luz del art. 2 de la Ley 
153 de 1887, el cual, establece; “ 
 

“La ley posterior prevalece sobre la ley anterior. En caso de que una 
ley posterior sea contraria a otra anterior, y ambas preexistentes al 
hecho que se juzga, se aplicará la ley posterior”.  

 
De otra parte, en hermenéutica jurídica, el principio general establece que el 
asunto especial prevalece al que tenga carácter general y en el caso de 
estadio el legislador en el art. 597 del C.G.P., establecido o regulo de forma 
especial el levantamiento de las medidas cautelares que en el caso que nos 
ocupe es el numeral 1 del art. 597 del C.G.P., establece que, si no hubiese 
litisconsortes, pero en el sub judice, la solicitud no se encuentra firmada por 
los otros dos demandados como así lo establece quienes integran el litis 
consorte por pasiva. En tal virtud, deberá aportar la aclaración den debida 
forma.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400305920140010600 
 

Del recurso de apelación interpuesta por la ejecutada (archivo 020 C-3 
Incidente de Nulidad virtual), contra la providencial del 9 de noviembre de 
2023 (Archivo 027 C-Principal virtual), y por cumplir los presupuestos del art. 
321 del C.G.P., se concede el RECURSO DE APELACIÓN en el efecto 
SUSPENSIVO de conformidad al numeral 5 art. 366 del C.G.P.   
  
Secretaria remítase el link del cuaderno de incidente de nulidad al Juez Civil 
del Circuito de Bogotá – Reparto, déjense las constancias de rigor.   
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306020190075700 
 

Se acepta la renuncia del poder a la abogada SANDRA PATRICIA 
MEDNOZA USAQUEN, quien represento a la cesionaria de conformidad al 
art. 75 del C.G.P. (archivo 065 C-Principal virtual). 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306120210086300 
 

Vista la solicitud archivo (012 C-Medidas Virtual), y por ser procedente, se 
requiere a la SIJIN para que en el término de ocho (8) días informe el tramite 
otorgado a los oficios 2022-101641 del 3 de octubre de 2022 (archivo 007 C-
Medidas Virtual) y 0313 del 22 de agosto de 2023 (archivo 011 C-Medidas 
Virtual). 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306120210086300 
 

Vista la solicitud archivo (034 C-Principal Virtual) el Juzgado no autoriza la 
actualización de la liquidación, tenga en cuenta el memorialista que una 
nueva liquidación del crédito procede únicamente en cuatro eventualidades a 
saber (Núm. 4, Art. 446 C. G. P):   
  
a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del 
Art. 455 del C. G. del P);   
  
b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado 
y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el 
propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem).   
  
c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante 
de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio 
para ofertar en el remate; y   
  
d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor 
de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.).  
  
Situaciones que ninguna concurre en este asunto.  
 
De otro lado, De la solicitud (archivo 036 C-Principal virtual), y en atención a 
las funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales 
consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo 
Superior de la Judicatura, para lo cual deberá:  
  
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.  
  
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
  
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
  
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación costas, dejando las constancias de rigor.  
  
 

 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (1) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306120210130000 
 

De la liquidación de crédito (archivo 029 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $27.110.858,16, a corte del 19 de diciembre de 
2023. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306320130125800 
 

Vista la solicitud (archivo 044 C- Medidas virtual) y cumplidos los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:    
   

El embargo y retención del treinta  (30%) de la pensión que devengue el 
demandado como pensionada de COLPENSIONES. Se limita la medida a 
la suma de $35.000.000   
    
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
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OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306320130125800 
 

De la solicitud de actualización de las agencias en derecho (archivo 103 C-
Principal virtual), la misma se niega como quiera que como se puede observar 
no se encuentra establecido en la Ley, adicionalmente debe precisar que, en 
ninguna de los partes de la sentencia de inconstitucional C-089 de 2002, con 
ponencia del Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, consagra que se 
deba realizar actualización de las agencias en derecho, por el contrario lo que 
indica es que en caso de estar inconforme con las agencias en derecho que 
se haya interpuesto, se debe solicitar su ajuste mediante objeción y perito, 
caso en el cual, no se cumple como quiera que las agencias en derecho y la 
liquidación de costas se encuentra en firme. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (1) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIASA  DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306620140065000 
 

Se reconoce personería a la abogada KAREM VANESSA FORERO 
RODRIGUEZ, en representación de la parte actora, en los términos del poder 
conferido (archivo 050 C-Principal virtual).   
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306620190189900 
 

En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 009 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:     
    
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas de 
ahorros y/o cuentas corrientes, que sea de propiedad de la demandada en  el 
Banco Popular. Se limita la medida a la suma de $ 65.000.000. 
   
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306620190223400 
 

De la liquidación de crédito aportada (archivo 033 C-Principal virtual), la 
misma no se tiene en cuenta como quiera que no se encuentra ajustada en 
derecho, nótese que de acuerdo al mandamiento de pago del 27 de enero de 
2020 (archivo 009 C-Principal Virtual), los intereses moratorios deben ser a 
partir del 01 de febrero de 2017 y no desde la fecha que allí se encuentran 
liquidados.  De igual forma, no se Observa el valor total que pretende cobrar.  
 
Por lo anterior, con base en el numeral 3 del artículo 43 del C.G.P., se 

requiere a la parte actora para que aclare y de explicaciones en relación a la 

posición asumida en la liquidación de crédito, o si lo considera pertinente, 

podrá aportar una nueva en debida forma. 

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (1) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306620190223400 
 
Se niega la solicitud de fijar honorarios (archivos 033 C-Principal Virtual) de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. Se le 
pone de presente al curador que el desempeño del cargo es de forma gratuita, 
por ello, no es procedente fijarle honorarios. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306820200036600 
 
En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 005 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:    
   
PRIMERO: El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las 
cuentas de ahorros y/o cuentas corrientes y CDT que sea de propiedad de la 
demandada en la entidad bancaria Banco Ban100. Se limita la medida a la 
suma de $28.000.000 
 

Ofíciese a la mencionada entidad Financiera en la forma como lo dispone el 
numeral 10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de 
que trata el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio 
respectivo, lo dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en 
cuenta el límite de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306920190161600 
 
Con base en la cesión (archivo 024 C-Principal Virtual) y teniendo en cuenta 
que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, quien cuenta con la 
facultad de ceder (fl. 16 archivo 024 C-Principal Virtual), y de otra parte el 
representante legal de la entidad cesionaria con facultad de ceder (fl. 35 
archivo 035 C-Principal), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito.  
  

RESUELVE:    
    
PRIMERO: Admitir la cesión que REFINANCIAS S.A.S., hace a favor de 
PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1.  
 
SEGUNDO: Tener a PATRIMONIO ATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 
1, como acreedor cesionario en la presente ejecución quien actua en el 
proceso a través de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 
  
TERCERO: Previo reconocer personería a ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, 
deberá aportarse poder en el que conste en que calidad actúa.   
 
CUARTO: De la solicitud de entrega de títulos (archivo 023 C-Principal 
Virtual), la misma se niega como quiera que el solicitante no hace parte del 
proceso.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 17b45911996049e033606f1100f82b7b0c0bc8e0b37f135e3d7cb0a4d2f22898

Documento generado en 09/02/2024 04:08:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306920210091400 
 

De la liquidación de crédito aportada (archivo 021 C-Principal virtual), la 
misma no se tiene en cuenta como quiera que no se encuentra ajustada en 
derecho, nótese que en la liquidación aportada se incorpora un valor 
correspondiente a los intereses corrientes, situación contraria a lo resuelto en 
el mandamiento de pago del 26 de noviembre de 2020 (archivo 010 C-
Principal Virtual).  
 
De lo anterior, el profesional deberá aportar la liquidación de crédito en debida 
forma y clara de conformidad al mandamiento de pago y a la sentencia que 
ordeno seguir adelante la ejecución.   
 
De otro lado, en atención a la cesión (Archivo 023 C-Principal Visor), previo 
a su pronunciamiento, se requiere a la parte para que acredite la 
representación legal de la señora MARGARITA MARÍA SERRANO 
QUIROGA en representación de Caja de Compensación Familiar 
Compensar. Igualmente, se requiere copia del Certificado de existencia y 
representación legal de la mencionada corporación a fin de comprobar la 
calidad de OSCAR MARIO RUIZ CRUZ como representante legal.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (9) de Febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307020190013500 
 

De la solicitud del togado (archivos 032 y 034 C-Principal Virtual), por ser 
procedente, secretaría, proceda a realizar el emplazamiento conforme al 
artículo 108 del C.G.P, y bajo los presupuestos establecidos en el artículo 10 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Con relación a la liquidación de crédito (archivo 034 C-Principal Virtual) al 
profesional en derecho se le informa que el proceso se encuentra suspendido 
hasta cuando se ejerza la contradicción ateniendo el fallecimiento del 
ejecutado de acuerdo al auto del 25 de agosto de 2022 (archivo 031 C-
Principal Virtual). Una vez se reanude el proceso se resolverá respeto de la 
liquidación de crédito aportada.   
  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (9) de Febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307020190024800 
 

De la solicitud (archivo 021 C-Medidas Virtual), el togado deberá estarse a lo 
dispuesto en auto del 1 de septiembre de 2023 (archivo 019 C-Medidas 
Virtual), mediante el cual se amplió el límite de la medida cautelar a la suma 
de $7.197.073.  
  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (9) de Febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307120090129200 
 

De la solicitud (archivos 151 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá:  
  
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas.  
  
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso.  
  
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
  
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación costas, dejando las constancias de rigor.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (9) de Febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307120150076800 
 

De acuerdo a la información allegada por la representante legal de 
SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES S.A.S. (archivo 014 C-Medidas 
Virtual), se requiere a la secretaria para que proceda a notificar correctamente 
de acuerdo a lo establecido en auto del 9 de marzo de 2023 (archivo 011 C-
Medidas Virtual), al señor GERMAN DAVID BONILLA como secuestre 
designado por la empresa GESTIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S., esto, de 
conformidad a la diligencia de secuestro vista en folio 98 del archivo 024 (C-
Medidas Virtual). 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (9) de Febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307120160100500 
 

Vista la solicitud (archivo 050 C-Principal Virtual) el Juzgado no autoriza la 
actualización de la liquidación, tenga en cuenta el memorialista que una 
nueva liquidación del crédito procede únicamente en cuatro eventualidades a 
saber (Núm. 4, Art. 446 C. G. P):   
  
a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del 
Art. 455 del C. G. del P);   
  
b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado 
y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el 
propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem).   
  
c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante 
de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio 
para ofertar en el remate; y   
  
d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor 
de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.).  
  
Situaciones que ninguna concurre en este asunto. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (9) de Febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307120170009000 
 

Se acepta la renuncia del poder a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, 
quien represento a la parte demandante de conformidad al art. 75 del C.G.P. 
(archivo 002 C-Principal virtual),   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (9) de Febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307120190181200 
 

De la solicitud (archivo 038), y teniendo en cuenta que la liquidación de crédito 
fue aportada en memorial del 31 de enero de 2023 (archivo 023 C-Principal 
Virtual), de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, 
se aprueba la liquidación del crédito, por las siguientes sumas: 
 

 Por la obligación contenida en el pagaré No. 100011835 en la suma de 
$49.748.834,88, a corte del 30 de enero de 2023. 
 

 Por la obligación contenida en el pagare No. 4912400000194945 en la 
suma de $6.209.022,36, a corte de 24 de enero de 2024. 
 

 Por un total de toda la obligación de la presente acción ejecutiva en la 
suma de $55.957.857. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400308520190040700 
 
De la solicitud (archivo 048 C-Medidas virtual), por ser procedente de 
conformidad con el art. 286 del C.G.P., se corrige la providencia del 27 de 
julio de 2023 (archivo 046C-Medidas virtual) en el sentido de indicar que se 
ordena el secuestre del rodante de placas DOR-070 y no como allí se indicó.  
 
De otro lado, secretaria proceda a la corrección del despacho comisorio No. 
Nº DCOECM-0823LRG-171, dejando las constancias de rigor.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

LR 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (9) de Febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307120210034200 
 

De la solicitud (archivo 017 C-Principal Virtual), la memoralista deberá estarse 
a lo dispuesto en auto del 6 de julio de 2023 (archivo 015 C-Principal Virtual), 
en el que se modificó la liquidación de crédito aportada (archivo 012 C-
Principal Virtual) 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307220050105500 
 

Se reconoce personería al abogado ÁLVARO ENRIQUE NIETO BERNATE, 
en representación de la parte actora, en los términos del poder conferido 
(archivo 041 C-Principal virtual).   
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIA 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400306420210139100 
 

De la liquidación (archivo 006 C-Principal Visor), de conformidad con el 
artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación del 
crédito, en la suma de $36.831.747 a corte del 01 de marzo de 2023.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 
 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307220070090800 
 

Se acepta la renuncia del poder a la abogada ANGIE MELISA GARNICA 
MERCADO, quien represento a la parte demandante de conformidad al art. 
75 del C.G.P. (archivo 049 C-Principal virtual),   
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a17b4e2aefb33f87dd09cf59dba9c918301c63e51862a678f0cd3809a2dadac4

Documento generado en 09/02/2024 04:16:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMER (1) O CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001418900720190162800 
 
De la solicitud (archivo 003 C-Principal Virtual), de conformidad a los artículos 
593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
PRIMERO: El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las 
cuentas de ahorros y/o cuentas corrientes, certificados de depósitos que sea 
de propiedad de la demandada en la entidad bancarias descrita en el 
memorial. Se limita la medida a la suma de $2.181.936,08.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5. 
 
SEGUNDO: DECRETAR El embargo de remanentes y/o de los bienes que 
se llegaren a desembargar, de propiedad de los demandados, en el proceso 
que adelanta en el 7 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, proceso 11001418900720190162800. Limítese 
la anterior medida a la suma de $2.181.936,08.  
 

Por medio de la oficina de apoyo, líbrese los respectivos oficios al juez que 
conoce del proceso enunciado en el inciso precedente a fin de que tome nota 
que estos derechos han sido embargados, para sus fines legales pertinentes 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 



Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307220100025000 
 

En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 027 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:    
   
El embargo y retención de las sumas de dinero que posea en las cuentas de 
ahorros y/o cuentas corrientes, que sea de propiedad de la demandada en 
las entidades bancarias descrita en el memorial. Se limita la medida a la suma 
de $ 13.580.623   
  
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001418900820210052000 
 
De la liquidación de crédito (archivo 028 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $4.071.997 a corte del 01 de septiembre de 2023. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307320190213600 
 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad al art. 286 del 
C.G.P., se corrige la providencia del 19 de diciembre de 2023 (archivo 020 C-
Principal virtual) en el sentido de indicar que;    
   

1. La fecha de providencia que decretó la terminación del proceso 
por pago total de la obligación es del 19 de diciembre de 2023, notificada 
el 11 de enero de 2024 estado No. 220, de conformidad al siglo XXI.   

   
 

 
 

Lo anterior, para todos los efectos, legales que haya lugar, en lo demás 
permanezca incólume la decisión, asimismo, secretaría deberá dar 
cumplimiento a lo allí establecido.   
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307320210106000 
 

Vista la solicitud (archivo 020 C-Medidas Gestor), la misma ha de rechazarse. 
Tenga en cuenta el memorialista que de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 43 del C.G.P., y en concordancia a lo dispuesto en el 
numeral 10 del artículo 78 de la precitada norma, previamente deberá el 
interesado probar que con anterioridad había pedido la información y se la 
negaron.   
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307620190192900 
 

De la solicitud (archivo 079 C-Medidas Gestor) de reconocer personería, 
previo resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al memoralista, 
para que aporte certificado de existencia y representación legal de GRUPO 
JURIDICO DEUDU S.A.S con el fin de verificar que efectivamente sea el 
representante legal vigente.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307620220184400 
 

De la liquidación de crédito (archivo 027 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $19.859.900,99, a corte del 17 de octubre de 2023. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ  
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307620230031200 
 

De la liquidación de crédito (archivo 027 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en la suma de $28.588.455.99, a corte del 13 de septiembre de 
2023. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400307920190166200 
 

De la solicitud (archivo 026 C-Principal Virtual), la misma se niega teniendo 
en cuenta que no hay lugar a aclaración, como quiera que el artículo 461 del 
C.G.P. es claro en indicar que con la terminación del proceso se debe 
acreditar (probar) el pago de la obligación y las costas procesales; nótese 
que el abogado solo informó en su petición que no se condenara en costas ni 
perjuicios, actuaciones procesales distintas.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400308020170029800 
 

De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, por 
encontrarse ajustado a derecho y no haberse presentado observaciones, se 
aprueba el avalúo de la cuota parte (4.11%) de propiedad del demandado: 
CARLOS JULIO CASTRO bien objeto de cautela (archivo 086 C-Medidas 
virtual) en la suma de $37.677.000 al año 2023.  
  
Previo a fijar fecha para remate (archivo 088 C-Principal virtual), se requiere 
a las partes y a sus apoderados, para que, dentro del término de diez (10) 
días, pongan en conocimiento de este Juzgado, sus datos electrónicos 
actualizados donde reciben notificaciones.    
 Lo anterior con el fin de poner en conocimiento el link a través del cual se 
adelantará la audiencia de forma virtual.    
 

Haciendo la advertencia que, en caso de guardar silencio, se procederá 
a continuar con la etapa respectiva. 
 

Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para resolver lo de la 
solicitud de fijar fecha de remate.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400308020190181800 
 

De la solicitud del señor ERNESTO ESCOVAR DUARTE (archivo 007 C-
Medidas Virtual), la misma se niega, como quiera que, en primer lugar, no 
hace parte del expediente; segundo, hace alusión a un proceso contra el 
señor HELBERT SANCHEZ CORREDOR, el cual tampoco hace parte del 
proceso; y por último, dentro de las actuaciones no obra que se haya 
ordenado el secuestro de un inmueble.  
 
De lo anterior el peticionario, deberá indicar los datos y nombres del proceso 
respectivo.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400308220170001700 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 077 C-
Principal virtual), observando que quien solicita la terminación es el apoderado 
de la parte actora (archivo 002 C-Principal virtual) Con facultad para 
recibir, así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el Juzgado:  
   

RESUELVE:  

  
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las 
obligaciones.  
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir 
solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, proceda a dejar los 
bienes cautelados a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    
  
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución 
y hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense 
las constancias respectivas.  
  
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de 
ejecución al demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a 
favor del proceso. Ley 2213 de 2022.  
  
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada 
después de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito 
y costas y en caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral 
anterior, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.    
  
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 
pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan 
las conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de 
dicha dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda 
a hacer entrega de los mismos en la forma ordenada.  
  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 



 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400308220190010900 
 

De la solicitud (archivo 057 C-Principal Virtual), secretaria proceda a OFICIAR 
a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto hay 
títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400308320190010400 
 

En atención a la solicitud de medidas presentada por el apoderado de la parte 
demandante (archivo 023 C-Medidas virtual) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:    
   
El embargo y retención de las sumas de dinero que por cualquier concepto 
se encuentren depositados a nombre de la demandada en las entidades 
bancarias descrita en el memorial. Se limita la medida a la suma de 
$70.000.000. 
  
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 
10 del artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata 
el parágrafo segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo 
dispuesto en la normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 5.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308320190110200 

 
Agréguese a autos lo informado por la parte demandante, (archivo 024 C-
Principal virtual) y de conformidad con el art. 20 de la Ley 1116 de 2016, el 
despacho ordena: 
 
1.- La secretaria remitir en su totalidad el proceso de marras para la litis 2020-01-
101215 de liquidación judicia patrimonial del señor Daniel Guillermo Dorado 
Navarrete, la cual cursa en la Superintendencia de Sociedades. Ofíciese.    
      
2.- Lo anterior haciendo la advertencia que el despacho tuvo conocimiento de la 
petición de remisión de insolvencia solo con la comunicación remitida por la 
apoderada de la parte demandante el 11 de enero de 2024. 

  
3.- Las medidas cautelares practicadas y decretadas sobre bienes del deudor, así 
como los títulos que reposen en el proceso de marras, continuarán vigentes y 
deberán inscribirse a órdenes de la superintendencia de sociedades dentro del 
proceso de liquidación Patrimonial. Líbrense los respectivos oficios. 
 
4.- Decrétese a nulidad de lo actuado a partir del 26 de marzo de 2021, fecha en la 
cual, se admitió el trámite liquidatario de conformidad a la Ley 1116 de 2016.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308420170011400 

 
De la solicitud (archivo 072 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
QUINTO: En conocimiento para los fines legales pertinentes la respuesta del 
Banco Itaú (archivo 069 C-Principal virtual), Banco Popular S.A. (archivo 070 
C-Principal virtual) y Banco AV. VILLAS (archivo 071 C-Principal virtual), 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308420170088200 

 
Para todos los efectos que haya lugar, téngase en cuenta que la abogada 
CAROLINA SOLANO MEDINA, REASUME el poder conferido, por ende, el 
despacho resuelve:  
 
PRIMERO: REVOCAR el poder conferido a la abogada IVONNE AVILA 
CACERES, de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Aceptar la RENUNCIA del poder a la abogada CAROLINA 
SOLANO MEDINA, de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 
TERCERO: REQUERIR a la CORPORACION SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA, para que otorgue poder a un profesional del derecho de 
confianza con el fin de que lo represente en el proceso que nos concita.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308420190078400 

 
De la solicitud de oficiar (archivo 014 C-Principal virtual) y de conformidad al 
numeral 10 del art. 78 del C.G.P., previo a decidir lo que en derecho 
corresponda, se ordena requerir al abogado con el fin de que proceda a 
realizar los requerimientos directamente ante las entidades EXPERIAN – 
COLOMBIA y CIFIN – TRANUNION, nótese que para acceder a lo solicitado 
se debe obtener la respuesta negativa de las mismas con el fin de proceder 
de conformidad. Lo anterior se hace bajo los apremios del numeral 3 del art. 
44 del C.G.P.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308620180038200 

 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad al art. 286 del 
C.G.P., se corrige la providencia del 18 de diciembre de 2023 (archivo 024 C-
Principal virtual) en el sentido de indicar que;  
 

1. La fecha de providencia que se ordenó la elaboración de informe de 
títulos es del 19 de diciembre de 2023, notificada el 11 de enero de 
2024 estado No. 220, de conformidad al siglo XXI. 

 
Lo anterior, para todos los efectos, legales que haya lugar, en lo demás 
permanezca incólume la decisión.  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308620180052200 

 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad al art. 286 del 
C.G.P., se corrige la providencia del 18 de diciembre de 2023 (archivo 035 C-
Principal virtual) en el sentido de indicar que;  
 

1. La fecha de providencia que se ordenó la elaboración de informe de 
títulos es del 19 de diciembre de 2023, notificada el 11 de enero de 
2024 estado No. 220, de conformidad al siglo XXI. 

 
Lo anterior, para todos los efectos, legales que haya lugar, en lo demás 
permanezca incólume la decisión.  
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308620210057800 

 
Se acepta la renuncia del poder al abogado Jorge Hernán Acevedo Marín 
quien representó a la parte demandante de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
(archivo 050 C-Principal virtual).  
 
De otro lado, previo a resolver lo que en derecho corresponde al 
reconocimiento de personería (archivo 057 C-Principal virtual) se debe 
aclarar y si el CONSORCIO SERLEFIN BPO – FNA CARTERA JURIDICA, 
sigue representando a la entidad demandante y en caso de ser positivo 
deberá dicha sociedad otorgar el poder, por ser quien inicio la acción 
hipotecaria a nombre del FONDO NACIONAL DEL AHORRO.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308620210117100 

 
De la verificación de la liquidación de crédito aportada (archivos 042 C-
Principal virtual), con el liquidador Net, programa diseñado por el Consejo 
Superior de la Judicatura para apoyar a los jueces en estos casos, esta nos 
arroja un valor distinto al aportado por lo que se modifica la liquidación del 
crédito presentada por el extremo actor. 
 
De lo anterior, se aprueba la liquidación del crédito realizada por el despacho 
judicial a corte 31 de agosto de 2023, por valor de $80.609.446,45. 
 

Asunto Valor 

Capital $ 24.996.283,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 24.996.283,00 

Total Interés de Plazo $ 1.725.512,00 

Total Interés Mora $ 14.445.684,23 

Total a Pagar $ 39.441.967,23 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 80.609.446,45 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

12/10/2021 31/10/2021 20 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 24.996.283,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 312.505,00 $ 312.505,00 $ 0,00 $ 25.308.788,00

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 473.416,26 $ 785.921,26 $ 0,00 $ 25.782.204,26

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 494.000,00 $ 1.279.921,27 $ 0,00 $ 26.276.204,27

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 499.044,33 $ 1.778.965,59 $ 0,00 $ 26.775.248,59

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 465.257,36 $ 2.244.222,95 $ 0,00 $ 27.240.505,95

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 519.352,56 $ 2.763.575,51 $ 0,00 $ 27.759.858,51

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 516.557,63 $ 3.280.133,15 $ 0,00 $ 28.276.416,15

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 550.071,43 $ 3.830.204,57 $ 0,00 $ 28.826.487,57

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 548.685,58 $ 4.378.890,15 $ 0,00 $ 29.375.173,15

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 588.340,60 $ 4.967.230,75 $ 0,00 $ 29.963.513,75

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 610.689,57 $ 5.577.920,32 $ 0,00 $ 30.574.203,32

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 620.619,35 $ 6.198.539,67 $ 0,00 $ 31.194.822,67

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 667.303,96 $ 6.865.843,63 $ 0,00 $ 31.862.126,63

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 671.968,46 $ 7.537.812,09 $ 0,00 $ 32.534.095,09

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 736.696,02 $ 8.274.508,12 $ 0,00 $ 33.270.791,12

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 763.565,23 $ 9.038.073,34 $ 0,00 $ 34.034.356,34

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 716.415,35 $ 9.754.488,69 $ 0,00 $ 34.750.771,69

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 807.607,79 $ 10.562.096,48 $ 0,00 $ 35.558.379,48

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 793.124,13 $ 11.355.220,60 $ 0,00 $ 36.351.503,60

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 795.148,13 $ 12.150.368,73 $ 0,00 $ 37.146.651,73

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 758.649,60 $ 12.909.018,33 $ 0,00 $ 37.905.301,33

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 775.104,15 $ 13.684.122,48 $ 0,00 $ 38.680.405,48

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 24.996.283,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 761.561,75 $ 14.445.684,23 $ 0,00 $ 39.441.967,23

Asunto Valor

Capital $ 24.996.283,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 24.996.283,00

Total Interés de Plazo $ 1.725.512,00

Total Interés Mora $ 14.445.684,23

Total a Pagar $ 39.441.967,23

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 80.609.446,45

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308420220008400 

 
De la liquidación de crédito (archivo 035 C-Principal Virtual), de conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 
del crédito, en los siguientes valores; 
 

1. Por el pagare sin número del 27 de noviembre de 2019, por la suma de 
$15.182.887,14, a corte del 12 de abril de 2023. 
 

2. Por el pagare sin número No. 6980089482, por la suma de 
$11.010.891,73, a corte del 12 de abril de 2023. 

 
Total, liquidación de crédito $18.255.386,81.  
 
De la cesión de crédito aportada (archivo 037 C-Principal virtual), y de la 
revisión del mismo se observa que el nombre que hace alusión en la misma 
no coincide con las partes del proceso que nos concita, así las cosas, la 
oficina de apoyo deberá desglosar dicha documentación y agregarse en 
debida forma al expediente de BANCOLOMBIA contra FREDY CASTAÑO 
SALINAS.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f420f6c109d06433e46e7be96e19db57c2410a4ec4d815553ded46078d28831c
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JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400308620230106000 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda el memorialista deberá 
aportar el poder con la facultad de RECIBIR de conformidad al art. 446 del 
C.G.P. (archivo 035 y 036 C-Principal virtual).  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5ad5ae617df6ac2d3dc1a0ec37d749c57e9a0fe9b4025913a5072cad8c21114
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001402270820180034900 

 
En atención a la solicitud (archivo 006 C-Medidas virtual), y cumplidos como 
están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
decreta:  
  
El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, exceptuando 
aquellos que estén sometidos a registro, que como de propiedad de la aquí 
demandada se encuentren en la dirección indicada en el anterior escrito, o en 
el lugar que se indique en el momento de la práctica de la respectiva 
diligencia. Se limita la medida a la suma de $37.500.000. 
  
Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía de la Localidad correspondiente 
(Artículo 38, inciso 2 del C.G.P.) y/o Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., con amplias facultades, inclusive la de 
nombrar secuestre y fijar honorarios. Por conducto de la Oficina de Apoyo 
líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, y para su 
diligenciamiento entréguese a la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001402271920180020400 

 
De la solicitud (archivo 12 C-Medidas virtual), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 466 del Código General del Proceso, se ordena 
tener en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el JUZGADO 
QUINTO  (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ D.C., mediante el oficio No. OCCES23-JFF2130, de fecha de 28 
de noviembre de 2023, a favor del proceso 11001310302820180022000, el 
cual se considera consumado desde del día y la hora en que se recibió el 
oficio. 
 
Se ordena OFICIAR a dicha dependencia para que informe, el límite de la 
medida. De conformidad con la citada norma. Líbrese por secretaría oficio 
al mencionado Juzgado comunicándole dicha determinación.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001402272520150023300 

C-3 EJECUTIVO HONORARIOS  
 
La demandante MARIA FLORINDA IRUA TAIMAL, en nombre propio en la 
presente acción ejecutiva acumulada de mínima cuantía contra OSCAR 
LEON ARCILA BURITICA, con el objeto de exigir el pago respecto de la 
obligación por concepto de gastos de curaduría fijados en auto del 17 de junio 
de 2015, dentro del proceso ejecutivo Nro. 2015-00233, con sus intereses 
moratorios liquidados a la tasa del 6% anual.   
 
Mediante proveído de fecha 3 de octubre de 2016 se libró mandamiento de 
pago, dicha providencia fue notificada al demandado por estado de 
conformidad al art. 463 del C.G.P. en el cual, guardó silencio.  
 
Como quiera que no existe vicio, ni causal de nulidad capaz de invalidar lo 
actuado y se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos procesales, 
y teniendo en cuenta que no existe excepción por resolver, procede el 
Despacho a continuar con la presente ejecución, de conformidad a lo 
normado por el artículo 440 de la Ley 1564 del 2012, el Despacho, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento 
de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo de honorarios. 
 
SEGUNDO: DECRÉTESE el remate, previo avaluó de bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las 
costas. 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma prevista en 
el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 
Secretaría tásense y liquídense las mismas, incluyendo como Agencias en 
Derecho la suma de ($37.000), siendo el 10% de las pretensiones objeto de 
trámite. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 



 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001402272520150023300 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición (archivo 065 C-Principal 
virtual) contra el proveído de fecha 4 de diciembre de 2023 (archivo 064 C-
Principal virtual), mediante el cual, niega la entrega de dineros. 
 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  
  

Manifestó el recurrente en síntesis indico “pido es que se me paguen los 
gastos de curaduría fijados desde hace 7 años dentro del proceso principal 
que me corresponden por mi trabajo y que están consignados en el banco 
agrario, que le embargaron al demandante que pedí dentro del proceso 
ejecutivo y que el juzgado debe realizar el titulo por los gastos fijados a mi 
nombre”. 
 

II. CONSIDERACIONES  
 
Para revocar el auto objeto de reproche, se procede a la revisión del 
expediente en donde se puede vislumbrar que si bien, se cuenta con un 
depósito judicial por valor $1.800.000 (archivo 060 C-Principal virtual), a favor 
de la curadora ad-litem, lo cierto es que, mediante auto del 3 de octubre de 
2016 (archivo 005 C-3 Ejecutivo Honorarios), se libró mandamiento de pago 
junto con intereses del 6% desde el 25 de junio de 2015 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 
En ese orden de ideas, el proceso ejecutivo de honorarios, no cuenta con 
auto de ordena seguir adelante la ejecución como tampoco liquidación de 
crédito en firme, se le pone de presente que de conformidad al art. 447 del 
C.G.P., solo procede una vez la liquidación de crédito se encuentre en firme 
por el despacho, y en este caso, como se le indico en el auto recurrido se 
niega tal pedimento comoquiera que en la demanda acumulada del asunto 
de la referencia no hay liquidación de crédito ni de costas aprobada.  
 
Así las cosas, el despacho se mantendrá en la decisión tomada.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO (1|)  CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  

 
III. RESUELVE: 

 
CUESTIÓN ÚNICA: NO REVOCAR el auto de fecha 4 de diciembre de 2023 
(archivo 064 C-Principal virtual), por las razones expuestas 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 



OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418900720190241900 

 
Vista la solicitud (archivo 016 C-Medidas virtual) y cumplidos los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  
 
El embargo y retención del 50% del salario, bonificaciones, primas y demás 
emolumentos que devengue el ejecutado JACKELINE MATALLANA RIVERA 
como empleado de SERVICIOS Y SOLUCIONES CYJ SAS. Se limita la 
medida a la suma de $22.038.444. 
 
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418901120200017300 

 
Vista la solicitud de entrega de dineros (archivo 027 C-Principal virtual), el 
memorialista deberá estarse lo dispuesto en auto del 25 de marzo de 2022 
(archivo 021 C-Principal virtual) en donde se ordenó la entrega de los dineros 
hasta el monto de la liquidación de crédito y costas (archivo 021 C-Principal 
virtual).  
 
en conocimiento para los fines legales pertinentes el reporte de títulos 
judiciales, en donde indica que NO hay rubros (archivo 028 C-Principal 
virtual).  
 
Sin embargo, se ordena a la oficina de apoyo oficiar en los siguientes 
aspectos;  
 
PRIMERO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
TERCERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución una vez obre respuesta de 
los numerales 1 y 2, indicando el monto de los títulos que se hayan 
entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la 
totalidad de las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas 
aprobadas. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418901620210032800 

 

De la solicitud de actualización de la liquidación de crédito, la misma se niega 
como quiera que la misma procede en 4 eventos;  
 

a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al 
actor de su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 
7 del Art. 455 del C. G. del P);  
 

b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del 
juzgado y para el proceso correspondiente por valor del crédito y las 
costas con el propósito de terminar la ejecución por pago (inciso 2º 
artículo 461 ibidem). Situaciones que no se presentan en el asunto de 
la referencia;  
 

c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor 
ejecutante de mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, 
con interés serio para ofertar en el remate; y  
 

d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el 
valor de las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del 
C. G. del P.). 
 

De lo anterior, no se cumpliría con ninguno de los casos. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418901620230069600 

 
De la solicitud (archivo 014 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418902020190025600 

 
De la solicitud (archivo 054 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418902020210024800 

 

De la solicitud la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 

(archivo 023 C-Principal virtual) se REQUIERE a la misma bajo los apremios 
del numeral 3 del art. 44 del C.G.P., en el sentido de indicar, porque la 
liquidación aportada se cobran rubros que no fueron ordenados en el 
mandamiento de pago de 19 de marzo de 2021 (archivo 003 C-Principal 
virtual) nótese que se cobran dineros por concepto de sanciones y saldo de 
sanciones y como se le reitera los mismo No fueron ordenados en el 
mandamiento de pago.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418902120190211700 

 

De la solicitud elaboración del despacho comisorio (archivo 023 C-Principal 

virtual), sea lo primero en indicar que el despacho comisorio ordenado en 
auto del 30 de julio de 2020 (archivo 003 C-Medidas virtual) fue elaborado 
por el despacho de origen el 10 de agosto de 2020 (archivo 004 C-Medidas 
virtual) y en el que no se evidencia que se haya remitido bajo los apremios 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
De lo anterior, se ordena a la oficina de apoyo realizar la actualización del 
despacho comisorio No. 084 del 10 de agosto de 2020 y remítase y tramitase 
de conformidad a la Ley 2213 de 2022 dejando las constancias de rigor.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418902120200037700 

 
De la solicitud de terminación (archivo 042 C-Principal virtual) se evidencia 
que nada se dice con relación a las costas procesales, por lo que se requiere 
a la parte con el fin de que indique si las mismas fueron canceladas de 
conformidad al art. 461 del C.G.P.  
 
Asimismo, se deberá aportar el certificado de existencia y representación de 
la sociedad CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., con el fin de verificar 
si el señor ESTEBAN SALAZAR OCHOA, es el apoderado especial de dicha 
entidad.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418902420170008300 

 
De la cesión de crédito entre BANCO DE OCCIDENTE Y REFINANCIA 
S.A.S., (archivo 051 C-Principal virtual) la misma se niega como quiera que 
no coincide la parte demandante en el proceso que nos concita.  
 
De otro lado, en lo referente a la cesión de crédito entre REFINANCIA S.A.S. 
y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL1 (fl. 079 C-Principal virtual) la 
misma no se tiene en cuenta ateniendo que la obligación que se hace 
mención no coincide con las que se ejecutaron en el proceso que nos concita, 
asimismo, REFINANCIA no hay parte dentro del presente proceso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001418902420200015200 

 
De la solicitud (archivo 023 C-Principal virtual), y en atención a las funciones 
propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 
artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la 
Judicatura, para lo cual deberá: 
 
PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se 
encuentran a disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los 
títulos que se hayan entregado a los extremos procesales, el saldo que 
falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según liquidaciones del 
crédito y costas aprobadas. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe 
detallado de los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 
 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los 
mismos a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos a la actora, hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas, dejando las constancias de rigor. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303720110024700 

 

Con ocasión a la acción constitución notificada por el Juzgado 40 Civil del 
Circuito de Bogotá No. 040-2024-00038, y de la revisión del contenido de la 
mismas se vislumbra que lo pedido es que se de respuesta a un derecho de 
petición radicado en el Juzgado de origen.  
 
Una vez, revisada la actuación procesal, se puede vislumbrar que NO obra 
derecho de petición que hace alusión la parte, pues el juzgado de origen el 5 
de febrero de 2024 (archivo 048 C-Principal virtual), solo remitió poder, 
registro civil de defunción, de nacimiento, partida de matrimonio y certificado 
de libertad.  
 
Sin embargo, de la revisión de los anexos con la acción constitucional (fl. 9 
pdf archivo “001.TutelaAnexos”), se observa el derecho de petición remitido 
al juzgado de origen, solicitando el levantamiento de las medidas cautelares, 
es pertinente señalar que, respecto a las solicitudes elevadas en el curso de 
un proceso judicial, la Corte Constitucional en sentencia T-394/181, señaló:  

 
“En este sentido, la Corte ha sostenido que el alcance del derecho de 
petición encuentra limitaciones respecto de las peticiones presentadas 
frente a autoridades judiciales, toda vez que han de diferenciarse los 
tipos de solicitudes, las cuales pueden ser de dos clases: (i) las referidas 
a actuaciones estrictamente judiciales, que se encuentran reguladas en 
el procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar entonces 
la decisión a los términos y etapas procesales previstos para tal efecto; 
y (ii) aquellas peticiones que por ser ajenas al contenido mismo de 
la litis e impulsos procesales, deben ser atendidas por la autoridad 
judicial bajo las normas generales del derecho de petición que rigen la 
administración y,[39] en especial,  de la Ley 1755 de 2015[40].”   

 
Entonces, como en el presente caso la petición elevada por el actor, se 
encuentra relacionada con la Litis, en tanto se trata de un levantamiento de 
la medida cautelar, por lo tanto, de conformidad con la citada jurisprudencia, 
esta juzgadora no se encuentra obligada a resolverla bajo las previsiones 
normativas del derecho de petición, sino atendiendo las normas propias de 
cada juicio. 
 
Sin embargo, en auto de esta misma fecha se resolvió lo pertinente del 
levantamiento de las medidas cautelares.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-394-18.htm%22%20/l%20%22_ftn39%22%20/o%20%22
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-394-18.htm%22%20/l%20%22_ftn40%22%20/o%20%22


LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400303720110024700 

 
En conocimiento a las partes para los fines legales pertinentes, lo informado 
por el abogado en donde indicó que el señor JHON ALEXANDER BENTRAN 
BURBANO (archivo 048 C-Principal virtual), falleció atendiendo el registro 
civil de defunción aportado.  
 
De otro lado, se tiene en cuenta a la señora EMILIA BELTRAN CASTILLO 
como hija del difunto señor JHON ALEXANDER BENTRAN BURBANO 
(Q.E.P.D).  
 
En consecuencia, sería el caso reconoce personería a la abogada LINA 
MARCELA GUALTERO BUSTOS, no sin antes advertir que, como quiera que 
la señora EMILIA BELTRAN CASTILLO, se encuentra en el extranjero, el 
poder otorgado debe cumplir con los presupuestos establecidos en el art. 251 
del C.G.P., ahora bien,  
 
Finalmente, se le recuerda a la abogada que el proceso término por 
desistimiento tácito desde el 17 de junio de 2022 (archivo 047 C-Principal 
virtual) y del cual, se encuentra debidamente ejecutoriado. Así las cosas, se 
ordena a la oficina de apoyo realizar los oficios de desembargo.   
 
En caso de ser inmueble, el solicitante deberá radicar el oficio en original 
y copia auténtica, pagando los respectivos derechos e impuestos de 
registro, de conformidad con lo estipulado en el Estatuto de Registro 
para ser inscrito según el principio de legalidad, en concordancia con la 
instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, expedida por 

la Superintendencia de Notariado y Registro1. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

                                      
1 https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-
20220323100154.pdf 
 

https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
https://servicios.supernotariado.gov.co/files/instruccion_admin/instruccion_admin-05-20220323100154.pdf
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301220170038000 

 

De la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte ejecutada 
(archivo 108 C-Principal virtual), la misma se niega atendiendo los siguientes 
términos;  
 
Sea primero en indicar que mediante auto del 14 de julio de 2023 (archivo 
101 C-Principal), se aprobó la actualización de la liquidación de crédito 
realizada por el despacho por la suma de $1.362.974,72.  
 
Como quiera que se contaba con dineros a favor de la parte demandante por 
la liquidación antes aprobada el despacho término el proceso por pago total 

de la obligación, quiere decir que, se debe entregar dichos rubros a favor de 
la parte demandante. 
 
Una vez, se pague la totalidad de dicha liquidación y en caso de haber títulos 
judiciales adicionales, se entregarán a la parte ejecutada los dineros restantes.  
 
De otro lado, se debe aclarar el numeral 6 del auto del 14 de julio de 2023 
(archivo 101 C-Principal) de conformidad al art. 285 del C.G.P., en el sentido 
de indicar que;  
 
SEXTO: Como quiera que en el informe de depósitos judiciales del 9 de mayo 
de 2023 (archivo 098 C-Principal virtual), se evidencia que se entregó el titulo 
por valor de $692.520, estando pendiente por pagar el título por valor de 
$1.050.000.000. 
 
Así las cosas, se ordena la entrega de los dineros en los siguientes términos;  
 

1. A favor de la parte demandante la suma de $670.454,72. 
2. A favor de la parte demandada la suma de $379.545,28. 

 
ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior 
del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. 
Ofíciese. 
 
En lo demás permanezca incólume la decisión.  
 
De otro parte se evidencia que respuesta del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
(archivo 111 C-Principal virtual), informó que se contaba con títulos judiciales, 



así las cosas, se ordena OFICIAR al Juzgado de origen con el fin de que 
verifique los depósitos judiciales indicados por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA. Ofíciese remitiendo copia de la respuesta de la entidad bancaria 
dejando las constancias del caso.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (2). 
LR 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C.12 de febrero de 2024 en anotación en estado N.º 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
   

     
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Ejecutivo No. 11001400300320170057900 
 
Como quiera que la representante legal de la sociedad ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A, aportó poder otorgado a un profesional distinto al 
reconocido en el presente trámite (archivo 057 C-Principal virtual) el 
despacho resuelve: 
 
PRIMERO: REVOCAR el poder a la abogada JOHANA MARIBEL GIL 
VILLEGAS como apoderada principal y HERNAN FRANCO ARCILA como 
apoderado en sustitución, en representación del demandante.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a FRANCO ARCILA ABOGADOS 
S.A.S. representado legalmente por HERNAN FRANCO ARCILA quien 
representa a la sociedad ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., en los 
términos del poder conferido (fl. 4 pdf archivo 62 C-Principal virtual). 
 

 
 
TERCERO: De la solicitud de terminación (archivo 062 y 063 C-Principal 
virtual), previo a decidir lo que en derecho corresponda el memorialista 
deberá indicar que la solicitud de terminación incluye las costas procesales 
de conformidad al art. 461 del C.G.P.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LR 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 



LR 

Fijado a las 8:00 a.m. 
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., Nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Ejecutivo No. 11001400301020220012800 

 
Vista la solicitud (archivos 013 C-Medidas virtual) y cumplidos los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:   
  
El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
legal vigente, que devengue la demandada como empleada de S&A 
SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. Se limita la medida a la suma de 
$85.000.000 

   
Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones 
contempladas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. (2) 
ML 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 12 de febrero de 2024 en anotación en estado Nº022  

de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
Fijado a las 8:00 a.m.  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ  
Profesional Universitario 
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